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en este proceso constitucional. que el T.C.T. se pronunció
en el recurso de suplicación sobre algo que no habla sido
planteado en el mismo. la base reguladora de la prestación.
pese a lo cual rebaja la fijada por la Magistratura y restablece
la que se habia determinado en la resolución administrativa.
incidiendo así en la incongruencia denunciada.

'Como ha declarado reiteradamente este Tribunal
(SSTC20/1982.14/1984. 75/1988y 125/1989. entre
otras muchas). el principio de congruencia se halla intima­
mente ligado con el de contradicción y con el derecho de
defensa por lo que puede tener relevancia constitucional.
El arto 24 de la Constitucion conlleva el derecho a acceder
al proceso y a obtener en él una resolución fundada en
Derecho que se atenga. en lo esencial. a los términos del
debate y resuelva. si entra en el fondo del asunto como
aqul sucede. las pretensiones deducidas por las partes sin
alterar las misma's en términos que se modifique lo con­
sentido por ellas. Y esto es. precisamente. lo que ha ocurri­
do en el presente caso en el que. conformes ambas partes
con lo resuelto por la MagistrattJra en orden a la cuantía
de la base reguladora de la prestación. la modifica para
volver a la que se había señalado en la resolución admi­
nistrativa. bajo la fórmula utilizada en el fallo «quedando
firme lo resuelto en vía administrativa». Ha de acogerse.
por tanto. la impugnación que en este punto ha denun­
ciado el recurrente en amparo.

3. No ocurre lo mismo con la segunda infracción
denunciada. también con base en el arto 24.1 C.E.• relativa
al grado de invalidez que padece el actor. Se imputa a la
Sentencia del T.C.T. falta de motivación suficiente para
rebajar el grado de 'invalidez permanente absoluta para
todo trabajo reconocido por la Magistratura y declarar. en
cambio. el T.C.T. que la invalidez es. como se había reco­
nocido en la resolución administrativa. en grado de per­
manente total para la profesión habitual.

La simple lectura de la Sentencia.recurrida demuestra
que la queja carece de justificación. En ella. con base en
los hechos declarados probados por la Sentencia de ins­
tancia. se razona sobre las secuelas que padece el actor
enfunción de su profesión habitual y llega a la conclusión.
relacionando ambas circunstancias. que la calificación que
corresponde en este caso era la que se habia determinado
en la vla administrativa, Apreciación en la que. por tratarse
de una cuestión de legalidad ordinaria, no puede entre este
Tribunal. toda vez que. como tantas veces se ha dicho, el
,recurso de amparo no es una nueva instancia sino un reme­
dio extraordinario para garantizar los derechos constitu­
cionales susceptibles del mismo que aqul, en lo relativo
a este motivo de amparo. no se han producido.

4. El arto 55.1 de nuestra Ley Orgánica. estab,lece en
su apartado a) que la declaración de nulidad de la reso­
lución que haya impedido el pleno ejercicio de los dere­
chos protegidos. determinará la extensión de sus efectos;
y el apartado c) del mismo precepto dispone que el res­
tablecimiento del recurrente en la integridad de su dere­
cho se hará «con la adopción de las medidas apropiadas.
en su caso. para su conservación». '

En aplicación de dichas normas. procede determinar el
alcance y extensión de la nulidad parcial que declaramos
de la Sentencia del T.C.T. de 29 de abril de 1989. En su
fallo. bajo la fórmula de estimar el recurso de suplicación...»
desestimando la demanda inicial y absolviendo de la misma
a la parte demandada. quedando firme lo resuelto en vía
administrativa». se resuelven los dos problemas que hemos
enunciado en el fundamento juridico 1.°; el relativo a la base
reguladora de la pensión y el concerniente al grado de inva­
lidez que padece el actor. Al primero de dichos problemas
se refiere exclusivamente la nulidad del fallo. porque es ahí
donde se ha vulnerado el derecho a la tutela judicial efectiva
sin indefensión del demandante; mientras que al segundo
problema -grado de invalidez- no alcanza la nulidad. Por
tanto. en relación con la base reguladora de la pensión se

ha de considerar firme el fallo de la Sentencia dictada por
la Magistratura de Trabajo núm. 4 de Granada. de fecha
18 de abril de 1988. que la determina en la cuantla de
52.698 pts. mensuales. quedando restablecido asi el dere­
cho que declaramos vulnerado al recurrente.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitu­
cional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar parcialmente el recurso de amparo interpues­
to por don Víctor Bolívar Camarero Y. en consecuencia;

1.° Declarar que se ha vulnerado al recurrente su
derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión.

2.° Restablecer al recurrente en la integridad de su
derecho. para lo cual se declara la nulidad, parcial de la
Sentencia dictada por el Tribunal Central de Trabajo el 26
de abril de 1989. en el recurso de suplicación
núm. 7.734/88. en lo relativo a la base reguladora de la
pensión. declarando firme en este extremo la Sentencia
de la Magistratura de Trabajo núm. 4 de Granada de 18,
de abril de 1988.

3.° Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a diecinueve de noviembre de mil
novecientos noventa y dos.-Miguel Rodriguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue­
ral.-Garlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen­
fra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa­
lón.-Firmado y rubricado,

Sala Primera. Sentencia 201/1992. de 19 de
noviembre de 1992. Recurso de amparo
1.339/1989. Contra Sentencia delJuzgado de
lo Social núm. 7 de Madrid. en procedimiento
sobre sanción por comisión de faltas graves.
Vulneración del derecho a la tutelajudicial efec­
tiva: apreciación indebida de excepción de
caducidad.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues­
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Presi­
dente; don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno Sen­
dra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro Cruz
Villa Ión. Magistrados. ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.339/89. interpuesto
por doña Josefa García V,lIalón. representada por el Pro­
curador don José SánchezJáuregui y asistida de la Letrada
doña María del Mar Alfonso Sánchez-Sici!ia contra Sen­
tencia del Juzgado de lo Social núm. 7 de Madrid de 25
de abril de 1989. Ha sido parte la Red Nacional de Ferro­
carriles Españoles (RENFE) representada por el Procdrador
don Rafael Rodríguez Montaut y asistida del Letrado
Sr. Diaz Guerra. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Fue

'ponente el ~~ag!e!radc den Pcdrc Cruz Ví!!a;ón. quien
expresa el parecer de !á Sala,
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l. Antecedentes

1. Por escrito presentado el 13 de julio de 1989. el
Procurador don José Sánchez Jáuregui. en nombre y
representación de doña Josefa García Villalón. interpone
recurso de amparo contra Sentencia del Juzgado de lo
Social núm. 7 de Madrid de 25 de abril de 1989. en pro­
cedimiento sobre sanción por comisión de faltas graves.
Invoca el arto 24 C.E.

2. Constituyen la base fáctica de la demanda los
siguientes antecedentes de hecho:

a) El 5 de octubre de 1988 le es notificada a la ahora
recurrente en amparo la imposición por RENFE de una san­
ción de dos días de suspensiÓn de empleo y sueldo por
comisión de faltas graves. En el escrito por el que se impo­
nía la sanción se aludía a determinados preceptos de la
Circular núm. 500 de la Dirección General de RENFE.

b) El 11 de octubre de 1988 la actual solicitante de
ampar.o interpuso recurso de alzada o reclamación previa
ante RENFE. Este recurso no fue contestado. por lo que
el 14 de noviembre de 1988 presentó demanda ante la
Magistratura de Trabajo.

'c) Alegada la excepción de caducidad por la empresa
demandada. la excepción es estimada por Sentencia del
Juzgado de lo Social núm. 7 de Madrid. de 25 de. abril de
1989. que declara que. a tenor de lo dispuesto en los
arts. 97 y 105 de la Ley de Procedimiento Laboral (L.P.L.).
se ha superado el plazo de veinte días previsto para la
impugnación de las sanciones. aun no computándose el
período de suspensión de diez días que la reclamaciónpre­
via conlleva. a tenor de lo establecido en los arts. 138 y
139 L.P.L.

d) Solicitado por la parte aclara aclaración de la Sen­
tencia se dictó con fecha 10 de julio de 1989 Auto dene­
gando la corrección pretendida y corrigiendo. sin embar­
go. lo que la Magistratura consideraba error material pade­
cido. concretamente haber consignado en el hecho pro­
bado 2.° de Sentencia el día 5 de octubre de 1988 en lugar
del día 27 de septiembre de 1988.

3. Contra esta Sentencia se interpone recurso de
amparo. por presunta vulneración del arto 24 C.E. con la
súplica de que se anule la misma. declarando la no cadu­
cidad de la acción ejercitada en su día por la recurrente.
La demanda de amparo dirige dos reproches a la Senten­
cia impugnada.

a) No se han contemplado. de un lado. los preceptos
de la Circular 500 de RENFE de 20 de julio de 1983. En
su arto 19 establece un procedimiento de reclamación
interna frente a las sanciones. previendo que la misma sólo
se entenderá contestada tácitamente por el transcurso del
plazo de dos meses sin respuesta expresa. Entre tanto. los
plazos para formalizar la demanda ante la Magistratura de
Trabajo quedarán interrumpidos salvo en los casos de des­
pido. Esta Circular fue redactada de acuerdo con la cláu­
sula 20.a del IV Convenio Colectivo (<<aOEn de 27 de abril
de 1983). siendo aplicable con preferencia a la L.P.L. por
ser de fecha posterior y más favorable para los trabajado­
res. Prueba de su vigencia y aplicabilidad es que el escrito
de 27 de septiembre de 1988 de notificación de la sanción
la alude explicitmnente. Sin embargo. el Juzgado de lo
Social en su Sentencia la ignora situando a la recurrente
en indefensión.

b) Por otro lado. los preceptos legales que aplica son
mal aplicados. Dado que la notificación de la sanción se
produjo el 5 de octubre de 1988. el plazo de veinte días
para impugnarla (arts. 97 y 105 L.PL.) comienza a COrrer
desde el 6 de octubre. agotándose cuatro días entre éste
yel 10 siguiente. El día 11 de octubre se interpone la alza­
da «luego este día no se cuentan pues los plazos corren
desde el siguiente «que es lo legalme.nte acordado y lo
comúnmente admitido por asimilación a las notificacio-

nesn. Los diez días siguientes -hasta el 24 de octubre de
1988- no se cuentan según los arts. 138 y 139 L.P.L.. de
modo que el plazo de caducidad se reanuda el 25 de octu­
bre de 1988. Este último es. por lo expuesto. el quinto del
plazo que dura precisamente hasta el 14 de noviembre
de 1988. Si la demanda se presentó este día. la misma
se interpuso dentro del plazo legal.

c) La Sentencia dictada por el Juzgado de lo Social
resulta ser por ello lesiva del derecho fundamental a la tute­
la judicial efectiva. El plazo de caducidad incorrectamente
aplicado ha privado a la recurrente de la obtención de un
pronunciamiento de fondo al que tenía derecho según el
arto 24.1 C.E. En la apreciación de la caducidad se ha obvia­
do además la apncabilidad de determinadas normas y. en
cuanto a las efectivamente aplicadas. se afirma que se han
superado los plazos pero sin explicar cómo se han com­
putado. La resolución carece por ello de motivación en
contra de lo que exige el arto 120.3 C.E. .

4. En providencia de 29 de septiembre de 1989. la
Sección Segunda acuerda tener por interpuesto el recurso
de amparo y. con carácter previo a la decisión sobre admi­
sión y de conformidad con lo dispuesto en el arto 88 LOTC.
requerir atentamente al Juzgado de lo Social núm. 7 de
Madrid para que en el plazo de diez días remitiese testi·
monio de las actuaciones.

En otra providencia de 13 de noviembre de 1989. la
referida Sección acordó tener por recibidas las actuacio­
nes y conforme a lo dispuesto en el art. 50.3 LOTC con­
ceder plazo común de diez días al Ministerio Fiscal y a la
solicitante de amparo para la formulación de alegaciones
sobre la posible concurrencia de la causa de inadmisión
del arto 50.1 c) LOTC.

El Ministerio Fiscal interesa la inadmisión de la deman­
da. De un lado. la normativa sectorial indicada por la
demandante no se citó en el acto del juicio ni fue debatida
su aplicación. no obstante haber opuesto la otra parte la
excepción de caducidad. La omisión del Magistrado podría
ser. por ello. imputable a la propia actora. De otro. el
supuesto error en el cálculo del plazo. aparte de que no
existe a la vista del Auto de aclaración dictado por·el propio
Magistrado. es cuestión que no alcanza dimensión cons­
titucional (ATC 564/1987. entre otros).

La solicitante de amparo por su parte reproduce sus­
tancialmente las alegaciones vertidas en la demanda de
amparo.

5. En providencia de 11 de diciembre de 1989. la
Sección Segunda acuerda admitir a trámite la demanda
y. a tenor de lo dispuesto en el arto 51 LOTC. requerir al
Juzgado de .lo Social núm. 7 de Madrid para la práctica
de los emplazamientos de quienes fueron parte a fin de
que puedan comparecer en el proceso constitucional.

En escrito registrado el 15 de febrero de 1990. don
Rafael Rodríguez Montaul. Procurador de los Tribunales.
se persona en las actuaciones en nombre de RENFE. En
providencia de 26 de febrero de 1989 la referida Sección
acuerda tenerlo por personado y. conforme a lo dispuesto
en el art. 52 LOTC dar vista de las actuaciones a las partes
y al Ministerio Fiscal para la formulación de alegaciones
en el plazo común de veinte días.

6. La representación de RENFE entiende que no se
ha lesionado el arto 24.1 C.E. La demanda planteada en
su día por la recurrente ha sido examinada y desestimada
por razones de plazo. en aplicación de los arts. 97 y 105
en relación con los arts. 138 y 139 L.P.L. No es posible
afirmar por ello que la Sentencia no está sufIcientemente
motivada.

Por otro lado. en .cuanto a la falta de aplicación del
arto 19 de la Circular núm. 500 de RENFE. no puede olvi­
darse que la caducidad es institución que actúa automá­
ticamente. siendo aplicable de oficio y operando ex lege.
Las normas que la contienen son de orden público por lo
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que son indisponibles para las partes. Asi las excepciones
establecidas en la norma convencional son ilegales y por
tanto ineficaces debiendo aplicarse, como hizo el Juzgado
de lo Social, los arts. 97,105,138 Y 139 LP.L No existe
pues lesión del art. 24.1 C.E. y procede desestimar la
demanda.

7. El Ministerio Fiscal, tras recapitular brevemente
los antecedentes, termina por interesar la estimación del
recurso de amparo, a pesar de lo que había manifestado
en el incidente del arto 50.3 LOTC.

a) Desde luegoen la aplicación de losarts. 97, 105,
138 Y 139 LP.L., el Juzgado de lo Social ha actuado
correctamente. La sanción fue notificada el 27 de sep­
tiembre de 1988. Así lo afirma el Auto de aclaración
sobre la base del reconocimiento de esta fecha en el jui­
cio oral. De este modo, interrumpido el plazo de veinte
días por la presentación del re.;:urso de alzada (11 de
octubre según la recurrente, aunque al no constar esta
fecha debe constarse desde la del escrito, el 10 de octu­
bre) la interrupción alcanza hasta el 22 de octubre de
1988. En consecuencia, en el momento de presentarse
la demanda el plazo de caducidad ya había transcurrido.
Por otro lado, el supuesto error en el cálculo, además de
que queda descartado por el Auto de aclaración, no
alcanzaría dimensión constitucional al ser materia de
legalidad ordinaria (ATC 564/1987).

b} Ahora bien, aunque ello sea así, permanece abierta
otra cuestión: la falta de aplicación al caso controvertido del
Convenio Colectivo de RENFE de 1983 recogido en la Cir­
cular 500. Conforme a estas normas el plazo de caducidad
se interrumpe durante dos meses y no durante diez días
como disponen los arts. 138 y 139 LP.L Aunque la parte
no invocó este Convenio ni se discutió su aplicación, ni
siquiera aguardó el plazo de dos meses para presentar la
demanda, no puede desconocerse la fuerza vinculante de
los Convenios Colectivos (art. 37.1 C.E.), su carácter norma­
tivo y su publicidad, por lo que el Magistrado pudo y debió
tomarlo en consideración a la hora de valorar la excepción
de caducidad. Es cierto que la determinación de si debe o
no prevalecer el Convenio sobre la Leyes cuestión de lega­
lidad ordinaria (ATC 534/1985), pero no lo es menos que
el Magistrado ni cita el Convenio ni examina su aplicabilidad.
Esta omisión, al incidir plenamente en la inadmisión de la
demanda, puede constituir la lesión del derecho a la tutela
judicial efectiva que la recurrente invoca.

8. La representación de la recurrente destaca, ante
todo, que el testimonio de actuaciones remitido por el Juz­
gado de lo,Social es incompleto. Ello puede traducirse en
que el Tribunal carezca de valiosos elementos de convic­
ción puesto que en las actuaciones que faltan obra el d~cu­
mento del que resulta que la notificación se produjo el 5
de octubre de 1988. Interesa por ello que el Tribunal sub­
sane esta anomalfa.

Por lo demás, se remite a las alegaciones realizadas en
la demanda de amparo, aunque realiza determinadas pre­
cisiones respecto a las que hizo el Ministerio Fiscal en el
incidente del art. 50.3 LOTC. De un lado, señala que la apli­
cabilidad de la Circular 500 se debatió efectivamente en el
juicio: la sanción fue impuesta con amparo en la misma
habiéndola aportado la demandada. De otro lado, no puede
discutirse que la notificación de la sanción se produjera el
5 de octubre de 1988 pues así resulta de los autos, aunque
este extremo no haya sido testimoniado. Sólo a un mero
error material cabe atribuir que en la demanda se señalara
el 27 de septiembre, «debiendo observarse que en el acta
del juicio consta que la parte rectificó en el juicio el error
material padecido». Sin embargo la propia acta es errónea,
pues volvió a consignar la fecha de 27 de septiembre. Error
que se explica en el poco rigor con que las actas se elaboran,
el escaso valor que los Tribunales dan a su contenido, el
elevado número de juicios, la rapidez con que se hace todo

y aun el hecho de que las actas generalmente no se leel
y a veces ni se firman. Por otra parte. la ahora recurrent,
se opuso a la excepción de prescripción con amplitud com
tanda en el acta del juicio que la demanda «se habla pre
sentado con notoria anticipación». La recurrente dijo much.
más. pues se refirió extensamente a la aplicación de la Cil
cular núm. 500.

9. En providencia de 2 de abril de 1990, la Secciól
Segunda acordó, visto lo manifestado por la recurrente
requerir atentamente al Juzgado de lo Social núm. 7 d,
Madrid la remisión de testimonio Integro de las actuacic
nes. Recibido este testimonio, una nueva providencia d,
18 de marzo de 1990 acusó recibo y concedió al Minil
terio Fiscal N a las partes plazo común de diez días par,
formular alegaciones.

10. La representación de la recurrente se remite '
sus escritos anteriores. Sin embargo, señala en este tri
mite que. mientras el escrito de imposición de la sanció'
(folio 33) lleva fecha de 27 de septiembre, la notificaciól
(folios 34 y 95) se produjo el 5 de octubre de 1988. Lo
documentos de los folios 89 y 92 evidencian que, si el di
30 de septiembre se dieron instrucciones para la notif
cación, el 27 no pudo en ningún caso ser notificada.

Por su parte la representación de RENFE, sin perjuici,
de remitirse al escrito anterior,IIal]18 la atención sobre E
Auto de aclaración del que resulta inequívocamente qu
la notificación se produjo el 27 de septiembre de 198f
De este modo, es notorio que la demanda se presentó fUE
ra del plazo de los arts. 97 y 105 LP.L.

El Ministerio fiscaL en fin, destaca que la notificació
de la sanción se produjo el dia 5 de octubre de 1988 (fe
Iio 34). De este modo, tiene razón la actora al afirmar qu
el Juzgado de lo Social incurrió en error en el cómputo dE
plazo. Ello produce dos consecuencias sobre las anteriore
alegaciones. De un lado, el error en que incurrió la demand
presentada por la parte pudo ser subsanado por el Magi¡
trado. Por ello, a pesar de losAATC412/1987 Y564/198,
podría existir error patente en la aprecia.;:ión de la caducida,
y con ello lesión del art. 24.1. C.E. (STC 68/1,983). De otre
parece necesario otorgar el amparo si al error judicial -'-<lu
por si solo podría no ser suficiente- se añade la falta d
pronunciamiento sobre la Circular 500 de RENFE.

11. En providencia de 12 de noviembre de 1992 s
fijó para deliberación y fallo el dia 16 del mismo mes y añe

11. Fundamentos jurfdicos

1. Denuncia la demandante de amparo vulneració
del derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en 1
art.24.1 C.E. por entender que la Sentencia de 25 de abr
de 1989 del Juzgado núm. 7 de Madrid, al haber estimad
erróneamente la excepción de caducidad alegada de COl
trario, le ha privado de una resolución fundada sobre el for
do, causándole, además, indefensión porque la Santenci
no es susceptible de recurso de suplicación. La referida rese
lución judicial se limita a razonar que, a tenor de lo dispuest
en el arto 97 y 105 de la LP.L (1980), se ha superado 1
plazo de veinte días que para la impugnacian de la sanció
se prevé en los citados preceptos, aun no 'COmputándos
el periodo de suspensión de diez días que la reclamació
previa conlleva a tenor de los arts. 138 y 139 LP.L

La recurrente dirige dos reproches a la expresada Ser
tencia del Juzgado de lo Social núm. 7 de Madrid: por u
lado, no haber aplicado la normatíva más favorable, cor
cretamente la Circular 500 de la Renfe de 20 de julio d
1983 -que establece que el recurso de alzada, cuand
no es contestado por la Dirección General de la Ree
interrumpe el plazo para impugnar las sanciones ant
Magistratura de Trabajo durante dos mese5-, frente 8 I
normativa común de los agentes ferroviarios, el arto 13;
de la L.P.L. (1980) que prevé diez días desde que aquE
hubiera sido presentado; y por otro, aun cuando el régime



BOE núm. 307. Suplemento Miércoles 23 diciembre 1992 23

28338

de plazos aplicable fuera el derivado de los arts. 138 y 139,
tal y como considera el órgano judicial, existirá error mani­
fiesto en el cálculo del plazo.

Planteado en estos términos el asunto litigioso, procede
desechar la primera de las infracciones denunciadas, pues
la materia relativa al plazo para impugnar las sanciones ante
el órgano jurisdiccional y particularmente el de su interrup­
ción por la preceptiva interposición de la reclamación previa
ante la Dirección de la Compañía según lo dispuesto en el
arto 138 L.P.L. para los trabajadores ferroviarios, no es sus­
ceptible de ser alterada por la autonomía colectiva. Dicha
regulación reviste carácter de orden público, sin que pueda
caber resquicio alguno a la intervención del poder normativo
que ostentan los representantes de empresarios y trabaja­
dores. Por tanto, no puede considerarse aplicable la Circu­
lar 600 sobre faltas y sanciones que establece un régimen
singular de interrupción de dicho plazo mucho más gene­
roso para los trabajadores de RENFE.

2. Antes de entrar a considerar la consistencia del
reproche que formula la recurrente en relación con el cóm­
puto del plazo, interesa poner de relieve la doctrina esta­
blecida por este Tribunal sobre dicha cuestión. Se ha seña­
lado en reiteradas ocasiones que el debate relativo a la
apreciación de los plazos de prescripción y caducidad de
acciones es cuestión de mera legalidad ordinaria, atribui­
da, como principio, a los órganos del Poder Judicial, en
virtud del arto 117.3 C.E. (SSTC 200/1988, 32/1989.
66/1989, 89/1992, entre otras). Ello no obstante, tam-'
bién se ha dicho que esta cuestión es susceptible de pro­
moverse en vía de amparo cuando la interpretación de la
normativa aplicable al supuesto controvertido, suponga la
inadmisión de un proceso o la pérdida de algún recurso
legal, y ello sea consecuencia de una fundamentación
manifiestamente arbitraria o irrazonable, o de haber
incurrido en error patente o haber asumido un criterio her­
menéutico desfavorable a la efectividad del derecho a la
tutela judicial (últimamente la STC 132/1992).

En el caso debatido lo que está en juego es una acción
ejercitada por la recurreente contra la medida sanciona­
dora del empresario, que, por apreciación de la excepción
de caducidad opuesta por la parte demandada, ha sido
rechazada. A la vista, pues, de que la recurrente ha que­
dado privada de su derecho a que sea revisada judicial­
mente la sanción impuesta, es patente que, de apreciarse
que el órgano judicial ha incurrido en error, como sostiene
la demandante de amparo, se está ante la aplicación de
una norma determinante de indefensión.

La discrepancia entre el órgano judicial y la actora, aho­
ra recurrente de amparo, no estriba en la interpretación
de la norma aplicada; el conflicto no surge del diverso
entendimiento de un precepto legal; ni está, por tanto, en
discusión la interpretación más favorable a la efectividad
de la acción. La divergencia reside en la fecha de inicio
del plazo que para el órgano judicial esel27 de septiembre
de 1988 y, por el contrario, para la actora el 6 de octubre
de 1988. Eso queda patente en el Auto aclaratorio de la
Sentencia de 10 de julio de 1989 dictado por el mismo
Juzgado de lo Social, en el que, tras afirmar que el error
material padecido es la consignación de la fecha de noti­
ficación de la sanción a la parte actora, se estima que la
rectificación lo debe ser en el hecho segundo de los pro­
bados. debiendo consignarse el día 27 de septiembre de
1988 y no el que por error consta de 6 de octubre de 1988.

Ciñéndonos, pues, a esta concreta divergencia, ha de
estimarse que el órgano judicial se ha .equivocado. tanto
en la Sentencia, como posteriormente en el Auto aclara­
torio al rectificar la fecha de consignación de la medida
sancionadora y, en consecuencia, justificar el rechazo de
la acción ejercitada por la recurrente basándose en el
transcurso del plazo, pues consta inequívocamente en las
actuaciones (folio 34) que la notificación de la sanción a
la actora se practicó el 6 de octubre de 1988 y no, como

el Juzgado de lo Social sostiene. el 27 de septiembre de
1988 que es la fecha en que se adoptó la resolución san­
cionadora. De manera que, no cuestionándose la forma
de cálculo del plazo, debe acogerse la queja de la actora,
pues cabalmente computados los días hábiles desde la
indicada fecha de notificación, la actora se encontraba
dentro del plazo cuando interpuso la correspndiente
demanda ante el Juzgado de lo Social. Al no apreciarlo
así el Juzgado de lo Social núm. 7 y acogerse a una inexis­
tente causa legal impeditiva, la caducidad de la acción, pri­
vó a la hoy recurrente en amparo del derecho a obtener
una resolución sobre el fondo del asunto planteado, lesio­
nando así su derecho a la tutela judicial efectiva.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal ConStitu­
cional POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE
LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el presente recurso de amparo y, en conse­
cuencia:

1.° Reconocer el derecho a la tutela judicial efectiva.
2.° Anular la Sentencia de 26 de abril de 1989 dic­

tada por el Juzgado de lo Social núm. 7 de Madrid en el
procedimiento núm. 899/88, sobre sanción.

3.° Declarar no caducada la acción ejercitada por la
actora.

4.° Retrotraer las actuaciones judiciales al momento
anterior a dictar la Sentencia.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a diecinueve de noviembre de mil
novecientos noventa y dos.-Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue­
ral.-Garlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen­
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz VillaIón.
Firmado y rubricado.

Pleno. Sentencia 202/1992. de 23 de noviem­
bre de 1992. Conflicto positivo de competen­
cia 67511985. Promovido por el Consejo Eje­
cutivo de la Generalidad de Cataluña en rela­
ción con los arts. 1, 2 Y3 de la Orden del Minis­
terio de Sanidad y Consumo. de 18 de febrero
de 1985. por la que se establecen normas para
la concesión durante 1985 de ayudas sobre
colaboración y asistencia técnica con las Cor­
poraciones locales en materia de consumo.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por
don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer, Presidente;
don Luis López Guerra. vicepresidente; don Fernando Gar­
cía-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega Bena­
vas, don Eugenio Díaz Eimil, don Alvaro Rodríguez Bereijo.
don Vicente Gimeno Sendra. don José Gabaldón López,
don Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego Gon­
zález Campos, don Pedro Cruz Villalón y don Caries Viver
i Pi-Sunyer, Magistrados, ha pronunciado.

EN NOMBRE DEL REY ,

la siguiente

SENTENCIA

En el Conflicto positivo de competencia núm. 676/86,
promovido por el Consejo Eje~utivo de la Generalidad de


